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isporte xro Quito D.M., 15 de MARZO de 2013 

(ess Superintendon
cia de 

go LOMPASiSs 

SUPER 

Esrand 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

18 Mar. 20% 
Plbis A lohz 

egistro de Sociedades | 

Ref.- KRATA S.A. Comunica nombramiento Apoderado General y 

Representante Legal 

Expediente: 72511-1995 

  

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar que por acuerdo de la Junta 

General de Accionista de la compañía de fecha 08 de abril de 2012 se decidió 
nombrar como Apoderado General y representante legal de la compañía KRATA 

S.A. al señor MANUEL FRANCISCO MALO SALAS. 
Con fecha once de junio de 2012 se celebra la escritura pública de Poder General y 
Representación Legal, la misma que se adjunta con Acta de Junta debidamente 
inscritas en el Registro Mercantil de Esmeraldas bajo N*13 del registro y N* 1715 del 

repertorio con fecha 14 de junio de 2012. 

Sírvase incorporar esta información a fin de actualizar la información constante en 
sus registros para los fines legales pertinentes. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

   

  

APQDERADO Y REPRESENTANTE LEGAL 

| ESCANEAR A 

Tesapds der 
5 MAR. 2083 

ae Su. Manel HaJo - 
CAU 

2003-03-22 7 

  

  

      

Quito: Av. Naciones Unidas 1084 Edif. Banco La Previsora Torre "B" Of. 512 Telfs.: (02) 2463-338 / 2463-339 Fax: (02) 2463-341 

Esmeraldas: Zona Franca, Telfs.: (06) 2724-061 Fax: (06)2728-508  
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L-05Pfemberto Navas D. 
PODER GENERAL Quito Ecuador 

QUE OTORGA: 

COMPañniá KRATA S.ñAs 

- $ a 
A FAVOR DE 

MAMuEL. FRANCISCO MALO SáLAaSs 

CUANTIA1 US, INDETERMIRADA 

Di Hlosias 

dE 

En la ciudad de San Francisco de Luito, Capital 

de la República del Ecuador hoy dias, JUEVES 

VEINTE DE SEFTIEMBERE DEL AÑO DAS MIL DOCE, ante 

mi Doctor Humberto Mavas Dávila, Notario Quinto 

del Cantón Guito comparece a la celebración de 

la presente escritura pública de Foder General 

el señor Carios Eduerdo Sánchez Trugone, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la compañia ERATA S.A.., conforme se desprende 

del nombramiento debidamente  ¿inecrito que se 

agrega y autorizado por la Junta de Áccionistas
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de la empresas, cuya copia certificada del Acta 

se adjunta como documento habilitante, de estado 

civil casado, mayor de edad, empleado privado, 

con domicilio en la ciudad de Esmeraldas, capaz 

de contratar y contraer obligaciones, a quien de 

conocerle doy fe y me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente 

minutas SEMOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su Cargo, sirvase insertar 

una más que contenga un FODERKR GENERAL al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública de Poder General el 

señor Carlos Eduardo Sánchez frugone, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la compañia ERRATA S.ñ.s conforme se desprende 

del nombramiento debidamente inscrito que se 

agrega y autorizado por la Junta de Accionistas 

de la empresa, cuya copia certificada del Ácta 

se adjunta como documento habilitante, de estado 

civil casado, mayor de edad, empleado privados 

con domicilio en la ciudad de Esmeraldas, capaz
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DR. HUMBERTO NAVAS D 

de contratar Y contraer abligari 

SEGUNDA. — ANTECEDENTES. a Lon fecha tres de 

junio de mil novecientos noventa y dosj4« en la 

Notaría Segunda del Cantón bBuaito de la Doctora 

Ximena Moreno de Solinmes, ee constituyó la 

compañia KRATA S.Brs. legalmente inscrita en el 

registra Mercantil *el veinticinco de junio de 

mil novecientos noventa y dos. ba" Con fecha 

ocho de abril de dos mil doce, la Junta de 

Accionistas de la compañía autorizó la concesión 

de. Foder General a favor del señor Mantel 

Francisco Malo Salas, conforme copia certificada 

que se acongpaña coma habilitante. ERCERA «7 

PODER GENERAL. Con los antecedentes expresados, 

el señor Carlos Eduardo sánchez Frugone, 

debidamente autorizado por la Junta de 

Accionistas de la compañia, otorga  FUDER 

GEMERÁL amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, «4 favor del señor MANUEL. FRANCISCO 

MALO. SALAS, ciudadano de racionalidad chilena 

para que a nombre y representación de la 

compañia denominada ERATA S.Ana ejerza las
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siguientes facultades: A.” Ejerza la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañia ERATA S.A. b.- Organice todos 

los procesos de comercialización y mercadeo de 

la compañía KRATA S.A. Cs Pague a nombre de la 

compañia ERRATA S.A. los impuestos prediales, 

tasas] contribuciones o cualquier otro tributo 

que corresponda a los bienes de propiedad de la 

compañia. d.- Podrá delegar el presente Poder, 

sin que afecte sus facultades y se reserva el 

derecho de reasumir directamente las facultades 

delegadas. e. Fodrá promover todas las 

acciones judiciales necesarias para precautelar 

los intereses de la compañía ERATA S.As T.- 

Ejercer y ejecutar todas las actividades que 
| 

comprenden el objeto social de la compañía 

KRATA S.A. q. 7 Ejercer las acciones de 

oposición, observación, impugnación, 

reconsideración, apelación, cancelación, 

nulidad, protección y demás que se relacionen 

con derechos derivados de los asuntos prapios de
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del Código Civil. CUARTA. -— REVUCATORIA. 1 

presente poder será indefinido pero podrá ser 

revocado en cualdauier momento a ecriterioa del 

P"oderdante con el obieto de proteger | =us 

intereses. GUINTA: CUANTIA. La cuantía por su 

naturaleza Bs indeterminada. Usted ESñor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para una perfecta validez 

del presente instrumento. Firmado) Abogado 

| 

CRISTHIAN TUCHIE ALVAREZ con matricula número 
l 

trescientos setenta y nueve del Colegio de 

abogados de Manabi.“ Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron 105 

preceptoz Y reguisitos previstos en la ley 

notarial3 y. leída que le fue al compareciente, 

» - . . | . 

por mi el Notario, se ratifica y Tirma conmigo 

            

  

   unidad e acto quedande incorporada en el 

le esta notaria, de todo lao cual doy 

1 
1 

ocolo 
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CARLOS EDUARDO SANCHEZ gone — | 
PASAPORTE Mol -OS<L os o 
GERENTE GENERAL DE LA COMPÁGIA KRATA S.A. 

| 

Notaría 5ta | 

NOTARIO QUINTO > 
QuiTO Cuis Humberto Navas D. 

Quito Ecuador



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE KRATA S.A. 

  

En la ciudad de Quito D.M., a 08 días del mes de Abril de 2012, siendo las 16:00 hór 
las oficinas ubicadas en la Av. Naciones Unidas 1084 y Amazonas, Edificio Ban 
Previsora, Torre B, oficina 512, se reúne: el señor Carlos Sánchez Frugone en su dá e. aqu 

Representante Legal de la compañía EXPOFORESTAL S.A., propietaria del 99,99% de las — 
acciones de la compañía en Junta General Universal de Accionistas 

Preside la Junta el señor Ventura Sánchez Luco, en su calidad de Presidente de la 

compañía, y actúa como Secretario, el señor Carlos Sánchez Frugone, en su calidad de 
Gerente General. 

El Presidente después de constatar el quorum, pone en conocimiento de la Junta el 
siguiente Orden del Día, el mismo que es conocido y aprobado: 

1. Designación de Apoderado General de la compañía KRATA S.A. 
Toma la palabra el señor Ventura Sánchez, quien manifiesta que debido a los constantes 

viajes que debe realizar el Gerente General de la compañía, es necesario que existan 

personas de absoluta confianza de los accionistas que tengan la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía a fin de que cualquier asunto o negocio que requiera 
de la presencia de la empresa, ésta cuente con la persona debida y legalmente facultada 
para asumir esas obligaciones y desarrollar de modo normal las actividades programadas 
por la compañía, razón por la cual propone lo siguiente: nombrar al señor Manuel Malo 

Salas como Apoderado General de la compañía. 

Los Accionistas deliberan sobre este tema y deciden por unanimidad nombrar como 
Apoderado General y otorgar Poder al señor Manuel Malo Salas con las siguientes 
atribuciones: a.- Ejerza la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía 
KRATA S.A. 
b.- Organice todos los procesos de comercialización y mercadeo de la compañía KRATA 
S.A. 
c.- Pague a nombre de la compañía KRATA S.A. los impuestos prediales, tasas, 
contribuciones o cualquier otro tributo que corresponda a los bienes de propiedad de la 
compañía. 

d.- Podrá promover todas las acciones judiciales necesarias para precautelar los intereses 
de la compañía KRATA S.A. 
e.- Ejercer y ejecutar todas las actividades que comprenden el objeto social de la compañía 
KRATA S.A. 
f.- Ejercer las acciones de oposición, observación, impugnación, reconsideración, apelación, 
cancelación, nulidad, protección y demás que se relacionen con derechos derivados de los 
asuntos propios de la compañía, así como intervenir como actor o demandado en los juicios 
civiles, comerciales, penales laborales, contenciosos administrativos tributarios, 
mediaciones, procesos arbitrales u otros de cualquier naturaleza. 
g.- Para que en todos los asuntos arriba mencionados este mandato sea suficiente, confiero 
expresamente al Apoderado General las facultades especiales del artículo cuarenta y cuatro 
del Código de Procedimiento Civil. 
h.- Instituir Procuradores Judiciales si fuere necesario. 
¡.- Otorgar y suscribir toda clase de actos y contratos, documentos públicos y privados 
congruentes con las facultades expresadas anteriormente incluso complementarios, 
aclaratorios o rectificatorios. 
j.- Este Poder General se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes de la República del 
Ecuador y podrá terminar mediante revocatoria de acuerdo con las normas del Código Civil.



Tratado el Orden del Día correspondiente, el Presidente congede una prórroga para la 
redacción de la presenta Acta, luego de lo cuallse procede a dar lectura de la misma, siendo 
aprobada por unanimidad. 

Ventura Sánchez Luco 

Presidente 

    
      

      
    

RAZÓN: Certi 
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Quito D.M.. 01 de febrero de 2012 0 0 FEB. 2012 

Señor : 

Carlos Eduardo Sánchez Frugone 

Presente.- 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de KRATA S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegir a Ud. como GERENTE 

GENERAL de la compañía, por un periodo de cinco años, con las obligaciones y 

atribuciones constantes en el artículo Vigésimo Séptimo de los estatutos sociales de la 
compañía. En virtud de este nombramiento, y de lo que establece la Ley, la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial estará a cargo de Ud. en su calidad de 
Gerente General y del Presidente, ya sea en conjunto o cada uno de manera individual. 

Muy atentamente, 

  

Sr. Ventura Sánchez Luco P 

Pasapqrte No. 2.712.015-6 

PRESIDENTE 
pl 

Quito D.M., 01 de febrero de 2012 

ACEPT CIÓN: ACEPTO: El cargo de Gerente General de la Compañía KRATA S.A. 

y prometo desempañarlo fiel y legalmente de acuerdo a las atribuciones y deberes 
contemplados en la Ley y en los Estatutos Sociales de la compañía. 

IN E A 
Y Hany —s 

) Señor: 

Carlos Eduardo Sánchez Frugone 
Pas. No. 7.052,852-5 | 

GERENTE GENERAL | 

X 

+ Fecha de constitución de la compañía: 2 de Mayo de 1995, ante el Ab. Segundo Zurita Zambrano. 

Notario del Cantón Yaguachi. 

e Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil: 29 de Mayo de 1995 bajo No. 
19.610 del repertorio. 

+ Aumento de Capital y Reforma de Estatutos: 6 de agosto de 1998, ante el Ab. Piero Aycart, Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil. Cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 
Quito. 

+ Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito: 18 de Noviembre de 1999, bajo el 
No. 2797, Tomo 130. 

+ Reforma de Estatutos Sociales: 25 de mayo de 2004, ante el Dr. Ramiro Dávila Silva. Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito. Cambio de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de 
Esmeraldas. 

e Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito: 12 de Julio de 2004, bajo el No. 
1754, Tomo 135



e 
Mo 7 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON' ESMERALDAS 
. RAZON DE INSCRIPCION 7 

. RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO 
que antecede, en el tomo Me. 1 bajo el No.- 26 del Registro y se anotó. 
en el libro Repertorio co el NO) 254 -     



Quito D.M., 08 de abril de 2012   

  

Señor Don A 

Manuel Malo Salas á*% 
Presente.- «Humberto Navas D. Luis pa m 

Cúmpleme, poner en su conocimiento que al Junta General de Accionistas de la 
Compañía KRATA S.A., reunida el día de hoy en esta ciudad, resolvió elegir a Ud. 

o Apoderado General por el período de cince años, de acuerdo con el art. 32 de los 

Estatutos Sociales de la Compañía. Le corresponderá a Ud. cumplir con todas las 

atribuciones señaladas por la ley y las señaladas en el Art. 32 de los Estatutos Sociales 
dellla Compañía] en lo referente al Gerente General, ejerciendo la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

  

   

    

GERENTE GENERAL 
PAJS. No. 7.052.8$2-5 

Quito D.M., 08 de abril de 2012 

ACEPTACIÓN: ACEPTO: El cargo de Apoderado General de la Compañía KRATA 
S.A. y prometo desempañarlo fiel y legalmente de acuerdo a los Estatutos Sociales. 

  

e Fecha de constitución de la compañía: 2 de mayo de 1995, ante el Ab. Segundo 
Zurita Zambrano, Notario Único del Cantón Yaguachi. 

e Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil: 29 de mayo de 
1995 bajo No. 19.610 del repertorio. 

e Aumento de Capital y Reforma de Estatutos: 6 de agosto de 1998, ante Ab. Piero 

Aycart, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Cambio de Domicilio de la ciudad 

de Guayaquil a la ciudad de Quito. 
e Fecha de inscripción en Registro Mercantil de Quito: 18 de noviembre de 1999, bajo 

el No. 2797, Tomo 130. 

(l
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REPÚBLICA DE E 
Pp CHL 7.082.898 

SÁNCHEZ 
FRUGONE 
NOMBRES / Qivan ner un 

CARLOS EDUARDO 
NACIONALIDAD y Historia, HUMO DE SLU ls 10 « coroob MNAE 

CHILENA 81874964 > 
FEOHA DE KAGIMENTO - Snte of ídrgr AUTORIDAD EMISORA - desulog. 

31 DIC/DEC 1857 Regietro Civil e Te Idantificación 

  

SEXO Me LUDAR DE NACIMIENTO / Plane y br 

M VIÑA DEL MAR 
FECHA DE EMIRÓN E Data FIRMAR, EL TUTUILAR (Holder Sonata 

07 AGO/AUG 201: 
02 AGO/AUG 2018. kl y Los 

P<CHI SANCHEZ<FRUGONES<CARLOS< EDUARDO <<< <<< << 

70528525<6CH15712311M160802381874964<<<<<<20 
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PGA DE ECUADOR 

  

  

    

INSTRUCCIÓN: hi e eoconación. 
SUPERIOR : >. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL ADOS 
MALO FERNANDEZ MANUEL. - 
APELLIDOS Y NOFABRES DE LA MÁGAE . 
SALAS DEL CAMPO OLIVIA 
LUGAR 1 FECHA DEEXPEDICIÓN 
QUITO 

2012:04-03 : 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-04-03      

SE UTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CERTIFICADA. DESIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LO 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

COPIA 

MOS LUGAR 

Notaría 5ta 

   



. =-ERegistro Mercantil del Cantón Esmeraldas 

REGISTRO ONÉRCANTIL DEL CANTON ESMERALDAS 
RAZON DE INSCRIPCIÓN 

re a ce DN 

RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente PODERÉENERAL, 
- otorgado por la compañía Krata s.a., a favor de Manuel Francisco 
Malo salas, en el tomo No.- 1 bajo el No.- 19 del Registro y se anotó e 

. ellibro Repertorio Con el No.- 2201 Y ma 55 

e 
A 

e 

o ESMERALDAS, viernes 28 de septlembre del 2. 012. 16:13 p.m. 

  

Ab, 
REGISTRADORA RCANTIL DE ESMERALDAS (E) 

A, ' 

a lada EUA En 
DTARIA ICRIMA .. 

aplicación de la Ley Notarial DOY FE que 

la(s) fotocopra(s) que antecedeín) está(n) 

conformels) cen ellos) documengfos(s) 

ue me fueíron) presentado(a) en: 

útiles A coma 1 1 MAR 
RAZON: Factura No ZO 

   

Bolivar! 4to y Manuela Cañizares;; Mos de  Servipagos. 0F.24' ln 
Esmeráldas - Ecuador


